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CONSIDERANDO

Que mediante el Acuerdo 694 de 2014 se aprobd una modificacién del protocolo para
la estimacion del factor de conversion de las plantas hidraulicas.

Que segun lo previsto en el protocolo del Acuerdo 694 de 2014, para la estimacion del
factor de conversién de las plantas hidraulicas hay 5 formas de determinar la medicién
del caudal utilizado por unidad, la cual podra ser realizada por uno de los siguientes
métodos: a) Ultrasonido b) Inyeccion de Trazadores ¢) Termodinamico d) Aforo de
una seccion hidrométrica aguas abajo de la descarga (método hidrométrico) o e) Por
diferencia de presiones (método del tubo Pitot).

Que EPSA S.A. E.S.P. presenté en la reunién 315 del 11 de mayo de 2017 del
Subcomité Hidrolégico las dificultades que encontré6 para escoger un método de
medicion de caudales en las plantas Alto Anchicayd, Calima y Salvajina de acuerdo
con lo previsto en Acuerdo 694, por lo que solicitd una variaciéon al aforo hidrométrico
usando para ello medidores de efecto DOPPLER (ADCP).

Que teniendo en cuenta que el Acuerdo 694 de 2014 no contempla actualmente un
procedimiento para determinar la medicién de caudal usando ADCP, el Subcomité
Hidroldgico y el Subcomité de Plantas en las reuniones 315 y 254 del 11 y 17 de



mayo de 2017 respectivamente, recomendd autorizar de manera excepcional a EPSA
S.A. E.S.P. realizar las pruebas del factor de conversién de las plantas de generacion
Alto Anchicaya, Calima y Salvajina usando medidores ADCP para cumplir con la toma
de medicion de caudal utilizado por cada unidad cada 10 minutos.

Que el Comité de Operacion en la reunién 293 del 31 de mayo de 2017 recomendo la
expedicion del presente Acuerdo.

 ACUERDA:
- Autorizar a EPSA S.A. E.S.P. realizar las pruebas del factor de conversion de las
plantas de generacion Alto Anchicaya, Calima y Salvajina midiendo el caudal utilizado

- por unidad usando una variacion al determinacion del caudal por aforo hidrométrico,
usando para ello medidores de efecto DOPPLER (ADCP).

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion.
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